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PROVINCIA DE CORDOBA.

Vi(›rnes 29 de Abril de 186A. 1 42 cuartos.
.asair	

4_

Cupos. Pueblos.
/MOMO •n•n• •••••n• n••••••

29
. 	 26

6

Dia 23.
Fuente Obejuna
Obejo

. 	 12 Santa Eufemia
Añora

73 Fuente la Lancha
Hinojosa
Belalcázar

. 	 28 Belmez

• 	 22 Viso

6 Torrecatnpo

• 	 4
• 	 40

Dia 24.

74 Pozoblanco
Dos Torres
Villanueva de Córdoba

28 Villanueva del Duque
9 Villanueva del Rey

• 	 3 Villaralto
3 Alcaracejos

• 	 45 Blazquez
8 Conquista

• 	 3 Granjuela
• 	 2 Guijo

••n• Pedroche
74 Valsequillo

Villa harta

Cupos.

2
•
• 1
• 16

10
6

40

'71
•••••n

• 19
• 10
• 17
• 2
• 5
• 4

• 4

5
3

Los comisionados presentarán en
la Secretaria del Consejo provincial
los documentos que deban traer, á
las 8 de la noche del dia anterior al
en que hayan de hacer la entrega de
su cupo. Esta principiara en caja to-
dos los dias ä las 6 de la mañana, y
inedia hora antes dichos comisionados
con los respectivos mozos estarán sin
falta alguna en el edificio que ocupa
el Gobierno de provincia.

73
.

8

. 32
• 18
• 16
. 5

.••n••

•n•nn •••n•••

111n•• •••••n•

••••••• nn••••••

69

71

6

10
8
9
8
5

Santaella
Montoro
Villa del Rio
Adamúz
Villafraoca
Carpio
Pedro Abad

Dia 14,

70 	 Lucena
Encinas Reales
Almed in lila

70

Dia 22.
Priego
Iznajar
Rute
Espiel

Las leyes y las disposicionesdel Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia 'desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
mmuloon

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 . 16 rs.
Tres idein. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 • 	 • 	 • 	 .
Seis id 	 66 	 90
Uaaîío 	  132. 	 • 	 • 	 • 	 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815.)

	esmisaminzi

GOBIERNO DE Li PROVINCIA,

nora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

k.
¡Gobierno de iä provincia de

C'cirdoba.

Circular núm. 697.

Quintas.

Codarreglo á lo prevenido en la
Regla 11 do la Real 6rden circular de
22 de Marzo último inserta en el Bo-
letin oficiainúm. 52, y de conformi-
dad con lo propuesto por el Consejo
administrativo de esta provincia, he
acordado que los Ayuntamientos de

los pueblos de la misma, entreguen

e n le Caja de quintos de esta capital
sus respectivos cupos en los dias que

á continuacion se designan, segun el
que tiene señalado en el repartimien-
to publicado en el núm. 58 de este,
periódico oficial, el contingente gene-
ral para el 'reemplazo del ejército ac;
tivo y de la reserva en el" presente
año.

Pueblos. 	 Cupos. 	 Pueblos.

•••••• •n•••

Dia 12.
Aguilar 	

▪

 31
Espejo 	 11
S. Sebastian de los Ballesteros. 	 3
Montemayor 	

• 	

6
Palma 	 44
Almodóvar 	 5

70

Dia 13.
Posadas
	

9
Hornachuelas 	 •
Carlota
	

13
Fuente Palmera 	 • 	 6
Rambla
Fernan-Nniiez 	 • 16
Montalban
Victoria 	

• 	

3

Dia 18.
Baena
Castro

Nueva rartella
Luque

Dia 19.
Puente Genil
Bujalance
Cañete
Valenzuela
Doña Menda
!detente

Di I 20.
Cabra
Careabuey
Zuheros
Zambra
Reclame
Palenciana
Monturque
Fuente Tojar

Dia 21.

Dia 10.
Cordoba . 87

Presidencia del Consejo Dia 	 11.

'de Ministros. 	 Córdoba . »
MontiPa • 33
Villaviciosa

S. 31. la Reina nuestra Se- 124
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regreeentecion apitona en las Juntas I 	 en loe pueblos, eelecomieltde eva-
'"I e eel• _ida e a e d, las categorias, pa- 	 luacion en esa Capital; en Ames de

.Febreet3'--de . -1865, 'da qüe"ésitife de
tener efecto, puesto que en el actual
lo ha sido de la otra mitad, ha de ha-
cerse la eleccion de dichos cargos ba-

jo las bases contenidas en la Real &-
den que se deja inserta, como acla-
racion ä fa verdadera inteligencia que
debe darse al artículo 13 del Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, y por

cuyo medio tendrán representacion
. todas las clases de contribuyentes en

Ins operaciones estadísticas y de re-
partimientos cometidas por la legis-
lacion actual á las referidas corpo-
raciones.»

Y se inserta en el Boletin oficial
para que las municipalidades de esta
provincia y coinision de evaluacion de
la capital, al verificar Ireeleeejeen ..de la

' fiiiitad de los individuos de las Juntas
• periciales en el año peóxiimeda 1865,

lleven á' cabo con . e' str; oke smjeeida
' ä.laS anteriorei:preyencipriethtirfoiv,

Cõrðòba "do Ährit de 18e4.4¡.
Antg-olo;PaelieCo.

1

Para que este servicio se cumpla
denirwdel . plazo perentorio que seña.
la el Gobierno de S. -Ni cuento:con
el celo de todos los Ayuntamientos
de esta provincia, ä quienes segura-
mente no necesito encargar el cum-
plimiento de lo prevenido, ni encare-
cer la responsabilidad en que incurre
rirán si por su culpa Tsufriese • algun

entorpecimiento.
Asi mismo, encargo á los señores

Alcaldes prevengan á .dichos comi-

sionados estén muy á la vista de los

quintos, suplentes y reclamados,: ä
fin de que no puedan ser sorprendi -
dos por cualquier persona que, ven-
diendo la proteccion . 6 favor, les ha -
gen exacciones so pretesto de que se-
rán eximidos del servicio militar, sino
que por el contrario los disuadan y
hagan comprender de que edminis-
traulose como se administra recta
justicia . por ,
pueden venir e tranquiloe y confiados
en que le serán 'eidas y :felladas rece
t'en:lente süs exenciones , y • reclema

• dones, advirtiéndoleS . que si alguien
• s e . les acercaseeeeCI:el objeto qu,e que-
.da indicado, lo duncn a mi,an,tes
*ridad para que se le . imponga el,gs-.
ligo merecido.

. Córdoba 27 de Abril dee.1864_,.4.,¿s
El Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

,
Circtile Am. 696.

Seccion de Fomento—Negociado.3.0
Direccion general de obras públicas.

En virtud de to dispuesto por Real
órden de 29 de Abril del á fio próxi-
mo pasado, esta Direccion s general ha

• 'señalado el dia 20 del próximo 'mes
de Mayo, ä las doce de su mañana,
para la adjudicacion etipúbhca su-
basta de las obras del puente del Sa-
lado, en la carretera de Madrid ä Cá-
diz, Provincia de Córdoba, cuyo pre-
supuesto es de ; 200.838,23 rs. —La
'subaste se celebrará en lös términos
prevenidos por la Instruccion de '18
de Marzo de 4852,eri esta Córte en e-
le la Direccion general- de'dbras Pú-
blicas, situada en el local que «lupa
el ministerio de Fomento, y en Cór-
doba ante el Gobernador; de la pro -
>viccia; hallandese en ~bes puntos
de manifiesto, para conocimiento del
público, el presupuesto, condiciones
5, planos correspondientes.—Las . pro-
posiciones se presentarán- en pliegos
cerrados, arreglándose exacteinente
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consignarse previamente corno
garantia para tomar parte en esta
subasta, será ,de 10.000 rs. en dine-
roö acciones :d,c.eaminos, &bien en
efectos de la.-Deuda pública -aPetipci
que les iesikasignado por las resPec-
tivas disposiciones v i gentes, y e g los
quemo lo tuvieren, al de su cotiza-

don en la Bolee el dia anterior 'al
jd para, la -subasta e debiendo aconi-
penarse á cada .pliego el documento

que acredite-beber realizado el 'depó-
sito del modo que previene la referi-

da Instruccion, • En . el ceso de qi¡e'
t . 	 resultaren dos, tó : ms proposieidrli/

tic sus autores, una segimdalicita -
cien abierta 'en los términos pres-
critos por la citada lostrteccione
'siendosla primera mejora ,,epor lo me-

• nos.', de 200 rs., pieterle las demes
voluntad de los licA :adOreeeesSiein-

pra que no bajen UNO rs,eiaerid
24 -de Abril de 48C4 .—El Director
:general de obras 'päblicas, Frutos
Saavedra..

Modelo de preposición.

1). N. N„ vecino de en-
terado del anuncio publicado con fe-
cha 24. d ni‘a Abril último, y-de las con-
diciones e L requisitos pie se-exijen
para la adjudicacion en pública su-
basta de las obres del Jinente d,e1,Sa-.-

'' .•113'6:7[75-cbrreter 'a" de Madrid á Cá-
diz, .provincia de Córdóbe; • se. boola
,peemente á tomar ä su cargo la cons-

I
truccion. dee las mismas, con estricta
sujecion a los expresados requisitos y
condiciones,- por la cantidad de 	 i
(Aquí la proposicien pie se hago, ad- ,'.

..;mitiendo 6...mejgredo lisa;I: Ilan.a41
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que sera-desechada- iodaulatepiree.ta-

en que no se exprese determinada-
mente la cantidad, escrita -en letra,
por la que se compromete- el propo-
nente a la ejecúbidn de las obras.)

Fecha y firma del proponente'.

- Administraeion ,principal de
Hacienda b1j de 4r 	 k

viuda de C6rdoba.

Circular nóra. 691e

ta Direccion general de Contribu•

Pe-iones con fecha 30 de Junio úitimo,
-dice'ä esta Adrninistracion principal. 	,
lo que sigue. 	 - • "•-'

«El Excmo. Sr. ministro:4'11a -
iend'a ha comunicado a'-'*geä; '15iree-

-cion general con fecha 16 del cor-
riente mes, la Real órden.que sigue.

Excmo. Sr.: La Reina • (q .: .g.)
>Se hä enterado de la expesiCión ele -
-veda 'por don Ignacio Martin Diez,
'vecino de esta córte, *pide se
-a-elle el sentido del articulo 43 del
l'ea( decreto de 23 de Mayo de 1845,
que trata del nembfalnientó de peri-
tes repartidores de la Contrilegion
territorial, declarándaase al efectreque
el mayor de los contribuyentes...de
cada pueblo ha de ser elegido preci-
seniente pata ejercer dicho cargo,
Siempre que figure en el amillara-
miento por la ceertee parte de la ri-
qneza de toda la comprendida en el
mismo. En su vista, v ccrnsiderando
roe en el referido artículo 13 13o se
deterwina de qué clase han ;•de . ser
los,individuos que ejerzan estos car-
Š6s, y de la conveniencia de dar la

dispensables, lo mismo para la eva-
loacion do la riqueza imponible que
para el señalamiento de la cuota de

'Ci t.5ontr . , ueion en los resPlitivoSYdrek
partos'i. 9,iViduales; S. M. se ha dig
0140.ácdidziri de conformidad coi) el
dictilinen delConcejo de . Estado en
pleno Vtielie' spuesto por esa Direc-
ción . ge' neraIY:que si bien no es con-
veniente adIptar el medio propuesto
por aquel interesado, debe proceder-
se pararla eleccion de los peritos re-
partidores, de que habla el citado ar-
tículo 13, tanto para los que han de

• componer las comisiones de evnlua-
dob et)las capitale4 11,3 provincia,
cabo -plrá las Juntas periciales en los
pueblos, en la forma siguiente: —I.'

•Para _que ...tengan .interveneionetorlase.e
las clases de contribuyentes, 15 fin , de
'que ice ' aetlig de dichas corporaciones
lleven un sella de estricta justicia. M
subdividirählestoä'en tres .categorías

grupos..-2. « 	 l'_iriniera categoría

4 la compoudrAn los nia-yoreS contribu-
yentes, y que será la tercera parte
..d-eiose fi'gur( -,Ct ! 'eri el reparto de

• cada pueblo.-3-' La segunda,.cetee_
gotera' n'e erreter frentirriffém4"
de los que tengan cuotas medias en
el"ibisrno.-4. * La otra* terde'ra cate-

goría será de la última iercei 'a parte
de los que pagúdn ecitas mínimás.—

ere b Despues que se haya heéhesLa
clasificacion previa,,,se nombrar ä per
los Ayuntamientos un individucwepor
lo menos, por cada una de dichaslres
categórías, para que desempeñe el
cargo de perito repartidor, 6 si el
municipio estimase más oportuno el
sorteo per cada una de ellas separa-
damente, podrá eptaese á este medio
siempre que la -rnayoria de le corpo-
tacion lo acordase.-6. a La misma

rnia de tres celegeriae habrá A se-

iguirse'pWa landras' segun' el
;nencionado articulo 13'; bah 'de ele-
',farsa por los Ayuntamientos Alás - Ad-
ruinislraciones principaleri'41ficien,

pÚblica, así como tacnbi , n para

et nombramiento de los suplentes que
defermina el mismo.—Y 7.' Igual
sistema habrá de seguirse para el
nombramiento de los dos 6 .les-pe-

ritos, .segun su caso q-ue-han deAle-
girse de entre los propietariose,que
residan fuera del puelalye. Iley.aodöse
ä cabo, por lo tanto, la ferrue'de ea -
tegorbs que se dispone para ins .crati-
tribuyentes que sean v ec in os , De
Real &den lo digo ä V. E. para: su•
conocimiento y efectos oportunos;
siendo la voluntad de la Reina que
por esa Direccion se adopten las me-
didas convenienm para que al veril] -
earse la primera ired6Vacion de la mi-
tad de los actuales reparriddié%, se
lleve ä cabo la nueva. elesci'pn 'en la

forma que ahora se estb1Sfeee.—Y la
Direccion do mi cargo lo traslada ú
V. S. para su inteligeacia'y exacto
cumplimiento; debiendo tener eriten-
dido esa Administracion 'que al . ve r̀t-

Nar-se la renovacion de la mitad de

18i' individuos de las Juntas periciales

"<......"••nn21g>ir

interveneion General Militar

d 	 11/411100 ,

Circular attrere-672.

Pliego de condiciones las cedes
îe saca liptiblica:stibal s. 14 *la adqui-
sicion Poi. 'hi . Administracion mili-
tar de 20.000 mantas para el ser-
vicio del ejrcito.

1. La subasta seree, sireultapekee, 
la Direccion 'gdrieral 	 Adininistra

,

cioa
%p ira res. ''de

distritos.de ,','ata t uü1/21,;Ar.a!eae, iaTkrigthr,
Granada, Castilla la Vieja y Burgas en
el dio , y hora que Nen tos anuncios que
se public.,ran, bbselyxaristese en ella el Or-
den qua establece la instruccion de 3 da
Junio de 1852 para la celeblacion do su-
baeta de todos I9s servicios del rdmo da

938,Real -de'cieto jde 427.de yeerero del mis-
9».9?- lee95 «,Rotif98;i9w1

mo ario.
2. La .; matas serán de color gris;

la calidad da ; I,ans rpura.e,4r eera clase
y el tejiddcrupjO sin me'zcla alguna de

algodon ni pelote.
3. "Las 	 euiones serán de dos

metros 10 centimetros 'do !arlo, up,r9e-
•tro 	 centimetrcs ancho, • ea.keso 5391

• iä

f: n N • •kilógraino SI.clieägramos.
A4. '" * Con 'arre& ä las bualidages ef).:

Js I p..o.)

presadasi, los iiclialores .poarAá riejsalet,
tar sui .Jpro i . osiciones por 1ti444,11
las 20:000 mantas, O poiiltad)pmaz
entre.,ar 10.000 ea Barce1942,3u91"
10 000 ea Cadii.

>i) i" 	 ce
5. Estos proprisleioneme

mai qa priçramodia ,hegra,10.irnbltimalaz1
TrInuaill da subasta; y lere,gegep

rj+1a ,•q nle !ofreg. 94, maito,r, WevAdad,ea.•1
iä) total entrega . sobre I O L

le j e 	 iar ,•	 gp ai aa aopreclop.
G. 	 Se . fija 0 110 tirana ei pre910.•

P! uJi Ll()11,8241

	

ee .	• 	 c 	 IrItrf

de 02 rs. per cada maula. 	 .orig
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a
el

1

e

•ia'-ritaan'iä4. 'lecho licita
dor en la subasta, es indispensable I
preseutacion de documentos ea que

J'interesado jiistiBcate, habet iitápite4to e
all#,Caja.de.Dep'Asitus'Ia•déditalfpirW
netelor de it .proposion cuyo dep(wiro mea
•iiie.n draALrernatante tiasweire quede ter
...ielnade y .admitida la totat'entrektil

. Lasentregas de ta'4 rnaiitai's
.abre 	 'por 431 critre1Fs1a: üir`löS
•47es ..de utensilios de les 'lila-214:de IlareZ,

na y eúdiZ . 611 f I Othrierk)

mente les detalla; ld•co.tiiiieluall;'
hiendo verificar•At de-2.500 1 íniatit'A
cada une, de iil 	 puntea . ;ad' 	 t?flithe
de 40 di bs i coa tati

ie: xorn niq sie; lat
trato, y ei reste" traskt M 	 411,VY04ofli

plaza5se.señarati2 fairteS"dbLfiriaqtar
i.M• fat s dele-lió del aiThabthlikoil '-•11'1

'El recon&A'rideit'ie'y
- de .las traattianue el 	 W'esfre'd-
te Šee someta: lit-AGIO de 	 a0?Çj.i

.dhirtiva; con diläten`éia
-Jefe . 	ritiedeSigndr.a. .1,.éipi rednktlé-

flerttl aei::distritb de:
ber.nadoe, 	 tar ei a"ptám e

•1? eR , e.tialquiera . dele,s pziotase7Silfitti .
,ga, NI terminar la tetate.b.hplatt'dreerilirra
.41as. Parciaies, con .Presartirc,da'la

, goa 2lia ¿de bx•pkidtílt,•piel
Corphar,le/de4tiärt4 !aspectenhe'1tt.
sinos despees da hecho el reconocirdieri-
to, y ea que conste la buena entrega.

Será perrni tido al rernatarnirde-
der ã otro la contrata; pero quedando
siemprefrrespoasat4alegmailnierdo de
9 10 t,Apflo,3y,.r 9 y a lei.knliar•reatiätariniator-

,V'9 11.»Pgx:-49:4ielie.,I l e cPrrefsp(93diotel
.,If it9.!'e;9041... 1 9. gii.r94 1 9. 4e1 •.depÓlitu:iitie
„qae,da eiet,esa.do, 	 44:...ar robador] , de

A &ni,.
bli)strie0efni ,111 r, ft.ite4,aa.(19;ii-Dil1203 el

eurexe;j t ) dOsiggiorolkasabi.-

Iidad • 	 .
12. Si el contratista faltase al cutn-

'plicuierito-de lo pactado, demorando la
entrega de laseentveg» pizos . pre-
fijados, õ porqce .estas, á juicio de la

-M12:-PlAg99,1 deitcin',-Ti""'A .liflifilistra .Cio'b militar ejerce-
rá acebo g ubernativii so9r4i,,frifiepAsito
que 	 (...uatit'o con-
814 13ft •Ä• 4ei r41.1sti a,gett 	 fit icbi rtsti: to
lo4911orer efles., !.pizbitcOs;iliMal 	 o f:ith
eqmigpada!eu)!:!4:referidivifiat.-
cielkiliA•deJloielde,1844ueduti1blä'
aäivet:eil derecho delAntereade . para . iii-
rigir• sus( a-cu lamaciiffiés 1per 	 'VlaielarK
tenclem arliinnistrátiia/21, "•(.';

j7c-,$erab 	 i:oueatweiki. iretentante.
todü! d qVgatolf.lidsta dejar
caías.
9404(44 y faitni sin o Al pn rdei`orftl)
Clase de derechos y la contilbudida!qtli
Ir it•e!igonter; Be.:eatableWeirtilos
ci llionterayiexOn.: attula,

t.3 1:4 .Jg ae:erådo cueáta del
con tratista 'el pago de. gatos deleiä.iguties-.
las y escritura.

15 . El rematanie de este servicio su-
¡ARIA -AilIedi7111717XililirS'i
tracion, segar' fr.. rrigl A.ur' idelpliego de
contrata, si se haflan Ca'sb- excepcio-
nal ,Aae riirkr,i,iral pu- ato telperodel arl•

	

1 7..) de!iti'lgy ,:fij.confaji1i.dad,` de 	 *eFebrero de 1851. 	 4*

•
u. Por 4Wo, el remate no tendrá

ficto hasta tanto que recaiga la Real
• aprobacie. . ,

Madrid 90 de Abril de 1844'..--José

,

;-, " -Iiitentlettcia de Eitreito
¡Tito t'e A It I4s_ 	 t 	 r1(

Circular núm. 674.:

El Intendente de Ejército y del dis-
IfIfito• de Andalucía ..	 •

Hago saber: que debiendo adqui-
rirse ocho tnil arrobas de carbon ve-
getal con destino A la 'factoría de
utensilios de la plaza de Cádiz. se
convoca por el presente A una públi-
ca lic;tacion, que tendrá lugar á la

"ub 	 f 	 diezide Mày pidXi'mo7
'eii'14;éstradoS de ' esta Intendencia'¡
sinitildleanienie en 'la' corriisaria

; Oueira de dicha Ptaii, 'con,stijebion
l & fas . condicionas 'y precio-litnit° que
Se-liAllheän de manifle4to : en las rete-

"rid 1. 'äePendencia's,! debiendo tener
iiteSen te ia .W.P6i'Sótia's; que ' desen n'-
'teresars &'št servicio . que sus
.61S136iicireriés han de hallarse Canfor,

äl medelo que se 'estampa al pié
de este anuncio y garantidas con el

*documento 'cine 'acredite haber hecho

el dew3. :q in. se rnar..9i.efr' eudi-
cion cuarta del pliego de ellas, ya
kiihtio': 'con cuyos requisitos y i?eu-
'tiidO qtie sea el tribunal 1e sube
ela hora 'Señalada, se presentarän:iä
misma aquellas ' en pliegos cerredn'S
persesPació de media hora, transctir.
"rida . la cual- quedará constituida di:-
ho trihoaal,y pose pedrin adinftir.

bias ni retirar . lai'preseotadas:
lÍ 	 Abril de

Ef secretario, P. J. Pedro- González
5714-Alenies.

Modelo de proposicion.
.11	 lt,

r. çé'fT., venia tle	 en-
ída de la tcloties y precin
Iímth, ,bijó las qtte . ie desea adquirir
õhonjjl arrabade carboh 'vegeta12
dti déSano á la iütótia de'utensilioi

di 'Cádiz, se tomprOniete á entregar
tilê presadortícuìoo en los almace n '
nes de 'dicha' factoría 'al piecio';
(tiiites reales) 'cada ärrobe:1) 1:71'7

f3briia re ci kea 'vä I ida' téitrp roposi
cien; ' ég djorith 'rd 'documento dé! d&
pósitii • 4ual diica la condición 	 def'
046 de e lla k	 para este (tetó'.
'' .! Feeha y firma del proponente.

•Jan (a. „ 441,7,.eparacion

Templos:

Circular núm. 686..

« Por , acuerdo del Sr. Vicario Ecle-.
sitislico de esta villa de Benamejf y

denlas Señores de esta Junta, se ha
fijado el dia 15 de Mayo próximo pa-
ra la subasta y remate de las obras de
reparaciori del templo parroquial de la
misma, ilaib ertipb '2 8930 is. qua
es el presupuestado y Con sujeciou al
pliego' de condiciones facultativas. y
ecoddinicai que estará de manifiesto
eti `-'1A'itila Audiencia del espresado

'S'eriAr V it-nri)S ieSie-el acto del rema-
te. en (.u . ) O punto tendeii este lugar.

" Las pnrins: iCiones 'se harán en pliegos
"cerrado. ton arreglo al modelo que
v-se etempaA continuacieci. •

- La 'Persona A cuyo favor quede re-
matada Ijobra .adernas del depbSito

e 4tie srieeliOre la regiin.' de la Instruc-
'qif4f4 5 de Octubre de 1861 con 'sig-
- n'ata en la Coja de Depósitos 'Ala se-

Francisco:Moya:Alrna,gro.
Francisco hidalgo Orgas.
Pedro Verngt .. de Castro.
Juan HidelgóCliacon.
Rafael Sanchez Calero.

'José CA-fiero Moreno.
Perez Arenas:

-Pedro Rodrignéz DiaZ.
)ulian Perez Muñoz".
.Antonio Calero Caballero.
José Montes Araceli.

-féfix Muñoz Bertbude.i.
7.7toonia Roman
•francise.0 Civico Fern-aridez.
;Influjo j imenez Castro.
José Rojas Hidalgo.
Juïn Lopez Caballee&
:gustin ChacW ßnizi.
. José- Maria MIvo y.eänedillas.
Antonio Árrcdondo Reyes.
Antonioalutioz Pizarre.
"gatide1Yeredas Almagro.
eavcisco tilelentin Izquierdo.
JOSé QuínteroSä-rcia.-
bomiagolbrado Baena.
Juan Cárceles Estrada.
Pedro Castro Torres.
F-tancisco Boceto Fernandez.
luan de,Mataelornero.
Rafael Rivas Gómez:
Antonio Eg trar d:a Jimeue4.Aiíi Thiéirero Lopez.:
bagará 'Maria 'Stinehez.-y'eastor.
Bern4tdo-Maei Mera.
Manuel Carmona -Morale4'
Fernando Palma Sanchez.
Antonio de Varo Enriquez.
Lorenzo Revilla Perez.
Antonio Benitez Herruzo,
Franciseo BarhereSavarrete;
Francisco Avila Velero.
Cristóbal Arjona Alcaide.
Dotniogo Leva Padilla.
Francisco Ayora.entierret, •

Manuel Ordoriez
José Cosario,Galveg.

guridad dd contrato, la cantidad de
13000 rs. ó presentará fiador abona-
do A juicio de la Junta.

Benarneji 25 de Abril do 186L
Por mandado del Sr. Vicario presi-
dente, Juan ( -Bautisia Herrera, Se-
cretario..

Modelo de proprisicion.
Yo.D. N 	  informado de las

condiciones facultativas y económicas
para las obras de reparacom del tem-
plo Parroquial de la Villa de • ena-
mejl, me comprometo á realizarlaSPor
/a, cantidad liquida de....... sujetan-
come absolutamente al pliego (le con-
diciones facultativas y econónicas que
se me 49 roanifestado.

Fecha y Firma

2.000
2.000
,688. 16

1.183
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
1.103

.2.000
2.000
2.000
2.000
2.900
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0GO
2.000
2.000
2.000

355
608 41

2.000 29
2..000
2.000
1.513
2.000 OK
2 000
2.000
2.000

'2.000
2.000
2.000
2.000
2 000
2.000

Circular núm. 675..

t.« de An1a1UCiI..PrÛV;fl Ci tI Cúriloba.
••••••••••nn••wce>..iálilenn•n

dRELÄCIOY nominal de los individuos de dicha provincia (iquienes corresponde -ft abono de dos mil 	 s vellou conee-

30 de Enero de 1856.

didos por -kg artieutos 4.° 2 5, z de la ley de reemplazos de

Licenciados inutilizädos ó faliecidos. 	 App48rados ó heretterd.s; 	 Bs. C4nt5
. 	 -

Cristóbal Meya, (padre.)
Juan Hidalgo, (padre.)
Ratnon Bernd, (id )
Leonor 6hacon i (madre.)

Juan Cívico, (pad: e.)

Francisco Rojas. (padté.)
Francisco tepez, (padre.)
Francisco Chacon..{pa(Jre.).
Francisco Mairu, (padre.) •
Rosa Reyes, (madi:0,)
Bartolomé Muñoz, (padre.)

'Antonio Veredas, (padre.)

33

Rafael Rivas, (padre.)
Pedro Estrada •, (padre.)

Franciscó':Carmona,..(pd-die.
Juan dePalma, (padre.)
Antonio de Xara; (Padre.)
Baltazar Revidal , (id.)

Clemente Avila, (padre.,
Juan Arjona ., Cpudre.)
Antonio LeVa,-(padre.)
Antonio Ayora, (padre..
Rosatia
Andres Cosaño, (padre.)

Sevilla 25 de Abril de 1861,-Pi0 Gallego.
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Circular m'En. 676

• Por acuerdo del. Excmo. Ayunta-
miento constitucional de esta capital y

• con aprobacion,del Gobierno de la pro-
vincia, .se secan..á pública subasta, va-
rias obras .de ,construccion en el ce-
menterio de Su Rafael, tasadas en la

cantidad ' de l 2O,89 rs.3 cénts., bajo

los presupuestos y pliego de condieioir s

faeGitativas y eejnó'ruicas qhe coatitn

del espedieute respective y: 'están de

manifiosto en la Seetétarie, Municipal.
La adjudicacion de esta servicio se
hará en el remate quo ha de celebrar-
se en estas casas consistoriales el Vier.

nes 27 del . próximo mes de Mayo• Las
personas que de seen tornar parte , ea la
licitacion consignarán ea la Deposita-
ria municipal 1,500 rs., y con er do -
cumento que se les .esp,ida„ presentarán,
en pliego cerrado ralaroposieidn q .ue ä

stm'idtereses. conVenge qn:lef le' ser."

'admitida no escediendo deliiiab\ sefía`- ; Itt

lado ni alterando las bases estable-

cidas.
Desdelas doce á las doce y media sts-

adrniiiiit‘ fas Proposiciones do los licita-
dores, 'clitda esta hora se dará. 'prin-
cipio' la apertura de loe'Piegos '01 ""

mierao 6r4en con que lajan Sido

entregadoS, y terminad.e' el .. acto 'se
adjudieEirá al que haga la . proposicion
mas Ventajosa. Si hubiese dos iguales,
solo entre sus autores se abrirá licita-
cion dé pujas llanas por espacio de un
cuarto de hora.

Los documentos de los depósitos se -
ráa devtieltos ä todos los proponentes,
esceptó al que resulto rematante. Las
propdsleiones se harán con, arreglo al
siguiente

• MODELO.'

D.N. N., vecino .de T, se comp. ro-
mete á ejecutar las obras y demás 'con-
tenidas en-el espediente respectivo pa-
ra cónstrticcion de bovedillas en el
cementerio de San Rafael, con arreglo

al presupuesto y pliego' de condiciones
de que'esthy enterado, en la cantidad
de tanto (por letra).

Córdoba, fecha y firma.
Cóikloba. l: 25 de Abril de 1864.—E1

C. de Hiarnacbuelos.

Alcaldía Constitucional de
Villa del Rio.

_ -

Circular ratico. 67:9,..

a
D. Andres Molleja y Rueda, alcalde

interino constitucional do esta villa,

> Hago saber: ' qUe no habiendo te-
nido efectä el concierto parcial con
In'SCOSecheros, tratantes y fabricantes

delas . especies que devengan dere-

choS `de consumos, y con arreglo, ä
lo dispuesto par el: Ayuntamiento y
asocjados se convocan , licitadores
para el arriendo en conjunto de los
deieChiié, y arbitrios impuestos ó que

- deban' incipoperse ä las.dieliai especies
'eensi.idps respectivas al: aii,Tepe-

13(51/liCO dé 4861 á 1865, con libertad
.	,

de ventas, cuya subasta constará de
des remates que tendrán lugar en
los dias 15 y 22 del mes de Mayo
próximo en la sala capitular de , 40
ä 12 de Sil tnafiána,"bajó-ia's
¿iones que obran por cabeza del ex-
pediepte y tigos,quie0mtinuacion
ae eX,p'resán:-
• 1••n•n 	 1.« e

1

C- C.. r..... 0.. Z.- r..«. 	 1
e• • 	 • 	 - 	 . 	 .

CD

CD

ce
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• 	 •
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O Go
• 	 •
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ie 	 c:3
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• e..0 Cr) CD CD CZ Cr)

ie 	 "c.=
CD le 	 Cr)

Dio á 21 de Abril de 186Andres
blica y ii.¡a el, freseát:é en V¡Ila da

Y para la débida betoriedid se pu-
. 	 . 	 . 	 .

naldolleja y Rueda,—Francisco Cerezas
Secretario.

cluido en borrador el repartimiento
del déficit de consumos correspon-
diente al segundo semestre del año

eponómico del 63 al 64. ; se expone

al Públfeb por tércirib de 5 dias para

quo los contribuyentes en él com-
prendidos puedan examinar sus cuo-
tas y recia mar de agravios en el ca-
so que crean se les haya inferido al-

guno.
Y,para qua nadie alegue . igunre n

-cia se pu'olica; y fija el presente en

Bujalance ä 21 de Abril de 4Š6.—
Miguel Nava r ro y Castro.—Antonio

Hidalgo, Secretario.

ANUNCIOS.

; Debiendo enagenarie en pública su-
basta, y como de desecho, tres burros
de la Remonta de Sevilla, 2' Estabas-

situadg en k llla de Baena;

se hace saber . al •jitiblico plra que el

que desee tomefarte en la lleitacion

azioneurra el dis,, :4 del mes de Mayo en-

trante a las 12 de so rnabna, ä el cuar-
tel, de la espresada Remonta cito, ea la

plaza .0 3 la. aaeetlin cion , de dicha villa,

;donde tendrä.lugar el mencionado acto.

i;
••nn•••n•••ie

'MONTEPIO•ZNIVERSAL.

Sin embargo de las varias reclama-

ciones qaeesta . eompailla ha heno a 'sus

Impositores, cuyas pólizas deben incleir-

se en , la próxima liquidado!), pidiendoles

las fees de v1 ila. y rnanifeständolea los per -

juicios „que puede ocasionarles . el dejar

sin cumplimiento esto articulo de los es,
tatutos;,, basta hoy, no haa llenado este

requisito los Sres. b. Emilio Rodriguez

ßardin,D. Rafael Garrido Romero, 94
José Domingo Malea y Ruiz, D. José Ma.,
ría Polo de Tablada, D. Alonso Algaba
y Reyes, D. Antonio Bello y Millar), D.

Francisco Garde Gutierrez, D. Franois

co de Paula Os ,na y .,Nlaryel, 1). Joan

Bautista ,de. , C.astroy.äni,,D. Jacinto lea!

mez,Mártieez, la. Manuel de,yere, ft,e4,
mon Ruiz y p. i .Rartolemé Fresco y 107,

re;;L, orno_ atraerles la ,perd1e,)

w,ta.l de spe.sp aorlioloaa 3 le falta . d.e: ,e0a

treia de , este , doeume n to , se, les beeAa--

ber por fflaima vez i por este perlódieo • oß-

alai, para cft113 , 9() puedan alegar lgrea-..

ranciaü/ Breyl.glil.adoles que el plazo ,de"

cnetro,meaes. coracedido ere la entre

de la ya repetida té de vide,;189ainá...ren,

30 del ectual,,para ene dia debe obreC1

en la piraccion general doladrid, cal;e'

de la Magdalena, naaa. 2, y por lo qua
los señores suscritores que quieran remi-
tirla por esta Sub-direccion d beran

cerio à ella con la anticipaeion debida,

para que en el menciona do dia so les ba-

ya becbe . lieglir W9Iffideätinoil4e les

recomienda corniaie fela enire aa ä pe r-
sona qué recoja recibo de este documen-
to, 15 en su defecto que los manden ea
carta certificada. —El Sub directo de la

provincia, Seráfia Barbe,lal Gaicl"
ea:

ARRENDAMIENTO.
»mema

salm3ta privada tendrá, lugar. el dia
14 de, .;Niayo próximo de 12 a 1 . de la
inaaanit• el arrendamiento de la [ladea
da dt“Hvar y molino de aceite denorni-
nodo, CñaJa de Buee prieto, que ea tac.-
mino de San ElIa .,carresponde a S. A. R.
el Excmo. se1;19.rinfante D. Sebastian.
El acto tendrá fugar co esta capital, ca-
le Ambrosio de Morales, núm. 16, en
la que est de manifieste el 0,y/e de con-
diciones. Para conocimiento de laleper-

,. aoaas que,quleran Interesarse en el ar-
, rendarnieato,,le aalvierie,qua ade nás de

las comunes en esta,,olase de contrato,
se establecen las siguientes:

La duracion será de doce arios y la-
rcnia ciaceerea mil reales t4 .1 cada uäo
de ellos; ob l igándose, el colono š rezar
las .matas que hay en e/ ollyae y procu-
rar estinguiriaa, si es posible; et,) edad -
tiendosu posturas que varien las cundido.
nes del plie, y ‘depositando prévlarne'n-
te dos wU , s en pcder del administra-
dor de S. A., Como garantia de su cum-
plimiento, que serán devueltos- al . rerna •
tanto, otorgada que sea la , escritura de
arriendo, y á l o .c. demás tau luego como
este sea adjudicado pe la casa, ó can-
tloido el acto da la subasta, ei en vista
de mejores proposiciones retirase !a
uya.

Venta dé madera...
En Cuatro-huertas, término'de

Cabra, al partido que nombran Bajas,
Jerez y Cruz del . Huerto,' se hallan dt
venta seis palos cuello .; como pny,a
viga de molino aceitero; de
dimensiones y gruesos, r porcion de
rozas de madera de aluno' blanco,
para varios aaprovechamintos.

VENTÁS.

Carta de la península Española.
per

,
DON FRANCLS..0 

u

Esta importante obra fué recomen-
dada, por,e1,.alinisterio de la Gober-i,

nacioa en Real' erden de 16 de Fe-
brete de 1861, por la que se autori-
za á los Ayuntamientos para iucluir
84 importe en el presupuesto , anuni-'
eipal; y por otra . Real órden .ciretaa n

lada por Fomento' en 8 de Marzo del
mismo año tuvo á bien S. M. apro.;
bar para el estudio de la 4eogra5i
de España en las escuelas normales y
de I.1‘eoseñanza.

Se halla de venta en la seccion de
Estadistica de esta provincia; su pre4)
ei9 80 rs. forrada de lienzo y á 60 ba
hojas sueltas.

11111111111.11.111111~11111.
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CORDOBA.=4864• 
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.tut
Imp., /tb. y Id de D. Harael'Arreiti

calle Ambrosio de Morales, Aldo

1

Circular neln. 691.

En el molino harinero do San 'Re-
fael, ¡situado en el Guadalquivir y ,!1

término de-esta Ciudad, ha aparecido
orillada una media pieza de paño, é'
ignorandose quién sea su dueño, se
anuncia por medio del presente á fin

de qu'ele persona que se crea con de-
recho'ä ella, en el iérmioo de un mes

la reclame en esta Alcaldía, don ;(1:f 61:

acreditando.su pei tenenci a , le se.

entregada.
Córdoba 26 de Abril de 4864—

El C. de liornachuelos.

:11n,

Alealdia constituciouat,de,;r;
Buja19

uhi..
Circular nírni. 680.

aa.e.
1 . 1D. Miguel Navarro y Ca3tro,i:Aleald-e'

1 	 .constitucional de esta ciudad.

Vago saber: que hallándose con-
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